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DECRETO COMPLETO

SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS
CALF- (CUADRO TARIFARIO)

0524/2019: Aprueba el Cuadro Tarifario I que como ANEXO I forma parte integrante del 
presente Decreto, y que aplicará la Distribuidora de Energía Eléctrica de la ciudad de 
Neuquén a partir de los consumos realizados en el mes siguiente al de la publicación del 
Decreto en el Boletín Oficial Municipal; como así también el Cuadro Tarifario II que como 
ANEXO II forma parte integrante del presente Decreto, y que aplicará la Distribuidora de 
Energía Eléctrica de la ciudad de Neuquén a partir del 01 de agosto de 2019.-
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DECRETO COMPLETO

SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS
CALF- (CUADRO TARIFARIO)

  D E C R E T O  Nº 0 5 2 4

  NEUQUÉN,  27  JUN 2019  

V I S T O:

Los Expedientes  OE  Nºs.  553-C-19  y  agregado  2327-C-19;   y  el 
proyecto de decreto elaborado por la Dirección General de Gestión del Servicio Eléctrico 
-Subsecretaría  de  Servicios  Públicos  Concesionados-  Secretaría  de  Economía  y 
Hacienda; y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Ordenanza  Nº  10811,  se  aprobó  el  Contrato  de 
Concesión del  Servicio  de Distribución de Energía Eléctrica en la ciudad de Neuquén 
suscripto con la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y Comunitarios de Neuquén 
Ltda. -CALF-;

Que a través de la Ordenanza Nº 13581, se aprobaron los cuadros 
tarifarios con y sin subsidio del Estado Nacional aplicables por la Distribuidora de Energía 
Eléctrica de la ciudad de Neuquén, que como Anexos I y II, respectivamente, forman parte 
de ella;

Que  el  Contrato  de  Concesión  prevé  la  realización  de  Revisiones 
Tarifarias Anuales, en las que se actualicen las tarifas;

Que el  Capítulo  II  –  Subanexo  IV  –  Anexo  I  de  la  Ordenanza  Nº 
10811, modificado por el Artículo 10º) de la Ordenanza Nº 12733, establece: “II (…) Toda 
vez que se produzcan variaciones en los costos de abastecimiento la Distribuidora deberá 
recalcular el cuadro tarifario de conformidad a las fórmulas de recálculo establecidas en el 
Anexo IV y enviarlo a la Autoridad de Aplicación con toda la documentación de respaldo, 
la que tendrá quince días para aprobarlo o rechazarlo si su cálculo fuera erróneo o no 
tuviera el respaldo documental necesario. Una vez concluido el estudio, en el plazo de 
quince (15) días el Órgano Ejecutivo Municipal (OEM) lo aprobará, modificará o rechazará 
comunicando el nuevo Cuadro Tarifario al Concejo Deliberante  para su conocimiento y a 
la Distribuidora, quien deberá publicarlo, para posteriormente aplicarlo. Esta nueva tarifa 
regirá  provisoriamente hasta  que se  cumpla el  plazo de la  revisión tarifaria  anual.  Si 
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durante el ínterin de vigencia de una tarifa provisoria se produjese otra variación en los 
costos  de abastecimiento  se  procederá  según  la  metodología  detallada  en  el  párrafo 
anterior.”;

Que  lo  dispuesto  por  la  Resolución  APN-SGE#MHA
Nº 366/2018 dictada por la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda 
de la Nación, implica un incremento de los costos de abastecimiento de energía eléctrica 
de jurisdicción nacional para el período comprendido entre el 01 de febrero 2019 y el 31 
de octubre de 2019;

Que por otro lado, se han generado variaciones de costo salarial en 
virtud del incremento otorgado a los trabajadores afectados al Servicio de Distribución de 
Energía  Eléctrica,  comprendidos dentro del  Convenio Colectivo  de Trabajo de FATLyF 
(Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza) Nº 36/75;

Que a través de la nota de fecha 27 de marzo de 2019 CALF realizó 
otra presentación, dando origen al Expediente OE Nº 2327-C-19; y en virtud de que la 
primera solicitud no fue aprobada por el Órgano Ejecutivo  Municipal, dicho expediente fue 
anexado al Expediente OE Nº 553-C-19;

Que  mediante  esa  presentación,  la  Distribuidora  solicitó  la 
actualización de los cuadros entregados en enero de 2019;

Que la Distribuidora explicó que han incorporado las variaciones del 
costo salarial que se produjeron por el incremento salarial de los trabajadores afectados al 
Servicio de Distribución de Energía Eléctrica que se encuentran comprendidos dentro del 
Convenio Colectivo de Trabajo de FATLyF;

Que la suma de los aumentos relacionados con el costo laboral y el 
de abastecimiento, importan para el trimestre mayo-junio-julio, un incremento en la Tarifa 
Media Anual con aporte del 38,27% y para el  trimestre agosto-septiembre-octubre,  un 
incremento del 2,73%;

Que,  asimismo,  el  Aporte  de  Capitalización  para  el  primer  Cuadro 
Tarifario es del 10,33% y para el segundo Cuadro Tarifario es del 10,25%;

Que el Cuadro Tarifario para los siguientes períodos debe contener 
estos nuevos costos a los efectos de mantener equilibrada la ecuación económica de la 
Distribuidora;

Que como resultado de ello, se elaboraron los Cuadros Tarifarios que 
regirán para la Distribuidora; 

Que mediante Dictamen Nº 29/19,  tomó intervención la Dirección de 
Asuntos Legales de la Dirección General de Gestión del Servicio Eléctrico -Subsecretaría 
de Servicios Públicos Concesionados-, manifestando no tener objeciones que formular;

Que  se  cuenta  con  la  intervención  de  la  Subsecretaría  de
Servicios Públicos Concesionados;
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Que  por  Dictamen  Nº  297/19,  la  Dirección  Municipal  de
Asuntos Jurídicos manifiesta que no existen observaciones que formular desde el punto 
de vista técnico-legal al proyecto de decreto;

Que  el  señor  Secretario  de  Economía  y  Hacienda  remite  las 
actuaciones a la  Dirección Municipal  de Despacho  para el  dictado de  la  norma legal 
respectiva;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

D E C R E T A:

Artículo  1°)  APROBAR el  Cuadro  Tarifario  I  que  como  ANEXO  I forma  parte
---------------- integrante del presente Decreto, y que aplicará la Distribuidora de Energía 
Eléctrica de la ciudad de Neuquén a partir de los consumos realizados en el mes siguiente 
al de la publicación del Decreto en el Boletín Oficial Municipal.-

Artículo  2°)  APROBAR el  Cuadro  Tarifario  II  que  como  ANEXO  II forma
----------------  parte  integrante  del  presente  Decreto,  y  que  aplicará  la  Distribuidora  de 
Energía Eléctrica de la ciudad de Neuquén a partir del 01 de agosto de 2019.-

Artículo  3º)  COMUNICAR del  presente  Decreto  al  Concejo  Deliberante  de  la
----------------  ciudad de Neuquén y a la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y 
Comunitarios Ltda. -CALF- para su conocimiento y los fines que estimen correspondan.-

Artículo   4º) El  presente  Decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secreta-
-----------------  rios de Gobierno y Coordinación; y de Economía y Hacienda.-

Artículo  5º)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la 
----------------    Dirección  Centro  de  Documentación  e  Información  y,  oportuna- 
mente, ARCHÍVESE.-
///eb/nm.-  

ES COPIA FDO.) QUIROGA 
BERMÚDEZ 
ARTAZA.-

El texto completo de la presente norma legal puede ser consultado en: 
http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos
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